
 
MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 
y de la paz social” 

 

Procedimiento: Ordinario 
Accionante: Rocío López de Montoya 
Accionado: Oscar Montoya López Y/O 
Radicado Único Nacional:  05001 31 03 017 2011 00505 02 

Tema: Acepta desistimiento recurso 
 
Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte actora, debidamente facultado (fl. 56, cuaderno 

principal), presentó escrito desistiendo del recurso de súplica que había 

formulado contra el proveído del 17 de noviembre de 2022, dictado por el 

Magistrado sustanciador. Por tanto, de conformidad con el artículo 316 del 

C.G.P, la suscrita funcionaria ACEPTA el desistimiento del recurso aludido y se 

ABSTIENE de condenar en costas por no aparecer causadas.  

Devuélvase el expediente a su origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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